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Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo

Delegación Territorial en Málaga

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y
TRABAJO  AUTÓNOMO  EN  MÁLAGA  POR  LA  QUE  SE  PROPONE  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES
RESPECTO A LA MEDIDA 1.1. APOYO A LA INCORPORACIÓN DE PERSONAS SOCIAS TRABAJADORAS O DE
TRABAJO  EN  COOPERATIVAS  Y  SOCIEDADES  LABORALES,  DE  LA  LÍNEA  1.  FOMENTO  DEL  EMPLEO  EN
COOPERATIVAS  Y  SOCIEDADES  LABORALES  DEL  PROGRAMA  DE  APOYO A  LA  PROMOCIÓN  Y  EL
DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL PARA EL EMPLEO, REGULADAS POR LA ORDEN DE 6 DE JUNIO DE
2014 Y CONVOCADAS PARA 2024 POR RESOLUCIÓN DE 29 DE ABRIL DE 2024 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
TRABAJO AUTÓNOMO Y ECONOMÍA SOCIAL (BOJA N.º 86 DE 6 DE MAYO DE 2024)

Vistas las solicitudes de subvención con cargo a la Medida 1.1. Apoyo a la incorporación de personas socias
trabajadoras o de trabajo en Cooperativas y Sociedades Laborales, presentadas al amparo de la Resolución de
29 de abril de 2024, de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social, por la que se convoca la
concesión de subvenciones de la Línea 1 establecida en la Orden de 6 de junio de 2014, por la que se aprueban
las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  del  Programa  de  Apoyo  a  la  Promoción  y  el
Desarrollo de la Economía Social para el Empleo, se constatan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 13 de Junio de 2014 se publica en el BOJA Núm. 113, la Orden de 6 de Junio de 2014, por
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de Apoyo a la
Promoción y el  Desarrollo de la Economía Social para el  Empleo, que regula, entre otras,  subvenciones a
conceder  por  el  procedimiento  de  concurrencia  competitiva  con  cargo  a  la  Medida  1.1.  Apoyo  a  la
incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo en cooperativas y sociedades laborales, de la Línea
1. Fomento del empleo en Cooperativas y Sociedades Laborales del Programa de Apoyo a la Promoción y el
Desarrollo de la Economía Social para el Empleo.

SEGUNDO.- Con fecha 6 de mayo de 2024 se publica en el BOJA Núm. 86, la Resolución de 29 de abril de 2024
de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social,  por la que se convoca, para el año 2024, la
concesión  de  subvenciones  de la  Línea  1.  Fomento  del  empleo en  Cooperativas  y  Sociedades  Laborales,
regulada en la Orden de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, de 6 de junio de 2014, por la
que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  del  Programa de  Apoyo  a  la
Promoción y el Desarrollo de la Economía Social para el Empleo, abriéndose al día siguiente el plazo para la
presentación de solicitudes.

TERCERO.- En el plazo establecido en el punto séptimo de la Resolución de 29 de abril de 2024, de la Dirección
General  de Trabajo Autónomo y Economía Social,  se presentan en la provincia de Málaga,  un total de 94
solicitudes correspondiendo a la Medida 1.1. 

CUARTO.- Con fecha 10 de septiembre de 2024 se publica en la página web de la Consejería de Empleo,
Empresa  y  Trabajo  Autónomo  anuncio  de  la  misma  fecha  de  la  Delegación  Territorial  en  Málaga,  de
subsanación  de  solicitudes  de  subvención  presentadas,  requiriéndose  a  las  entidades  interesadas
relacionadas en el mismo, para que subsanasen las faltas o deficiencias que en el mismo se indican para cada
una de ellas. Todas la entidades subsanan dentro del plazo establecido para ello. 



QUINTO.- En el Resuelve Cuarto de la citada Resolución de 29 de abril de 2024, se acuerda la distribución
territorial de los créditos disponibles para la concesión de las subvenciones previstas en la Línea 1. Fomento
del Empleo en Cooperativas y Sociedades Laborales, prevista en la Orden de 6 de junio de 2014, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de Apoyo a la Promoción y el
Desarrollo de la Economía Social para el Empleo. 

En la misma se determina que la asignación para la provincia de Málaga es de 1.398.780,32 euros.

SEXTO.- Las subvenciones a conceder se financiarán con las dotaciones que el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2024 destina a las actuaciones en materia de Economía Social en el
ámbito de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, correspondiente a la siguiente partida
presupuestaria:

Línea de subvención Partida Presupuestaria

Línea 1. Fomento del Empleo en Cooperativas y
Sociedades Laborales

1200188069/G/72C/77701/ 00 S0045 
2014000361

SÉPTIMO.- Respecto de las solicitudes presentadas y subsanadas correctamente, se ha realizado la evaluación
previa, mediante el análisis y valoración de las mismas de acuerdo con los criterios objetivos establecidos en
el artículo 23.1.a de la Orden de 6 de Junio de 2014, en virtud de la cual el órgano instructor ha emitido el
correspondiente informe de evaluación previsto en el artículo 24 de la Orden reguladora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Conforme al artículo 22.a) de la Orden de 6 de Junio de 2014, los órganos competentes para la
instrucción y resolución del procedimiento de concesión de subvenciones de la Línea 1. Fomento del Empleo
en  Cooperativas  y  Sociedades  Laborales  serán,  por  delegación  de  la  persona  titular  de  la  Consejería  de
Economía, Innovación Ciencia y Empleo (actual Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en virtud
de lo dispuesto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías,
modificado por Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto y por el Decreto del Presidente 6/2024 de 29 de
julio;  el Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo,  Empresa y Trabajo Autónomo; y  el  Decreto 300/2022,  de 30 de agosto, por el que se modifica el
Decreto  226/2020,  de  29  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  la  organización  territorial  provincial  de  la
Administración de la Junta de Andalucía) en las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Empleo,
Empresa y Trabajo Autónomo.

SEGUNDO.- La presente propuesta se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 24 de la Orden de 6 de
junio de 2014, antes citada, habiéndose observado las bases reguladoras y la normativa de aplicación.

Por lo expuesto y teniendo en cuenta cuantos hechos y fundamento de derecho, y demás disposiciones de
general y pertinente aplicación, la Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Málaga,



PROPONE 

PRIMERO.-  Aprobar  la  relación  de entidades solicitantes  que han  obtenido la  puntuación  suficiente para
obtener la consideración de beneficiarias provisionales, identificadas en el Anexo I por orden de puntuación. 

SEGUNDO.- Excluir del procedimiento a la entidad INMO BANUSMARINA, S.L., porque no reúne los requisitos
de las entidades solicitantes para resultar beneficiarias que se establecen en el artículo 3 de la Orden de 6 de
junio de 2014.

TERCERO.- Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación de esta
propuesta, a las entidades beneficiarias provisionales para que, ajustándose al formulario de alegaciones,
aceptación, reformulación y presentación de documentos previsto para la Medida 1.1 e incorporado como
Anexo II en la Resolución de 29 de abril de 2024, de la Dirección General de y Trabajo Autónomo y Economía
Social, puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
b) Reformular su solicitud.
c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta.
d) Aportar toda la documentación establecida para la Medida 1.1 en el artículo 26 de la Orden de 6 de Junio de
2014. La documentación se presentará única y exclusivamente de forma telemática conforme a lo previsto en
el artículo 14.2 a) y d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Para ello, las personas interesadas podrán utilizar los sistemas de firma electrónica
cualificada y avanzada basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica expedidos por
prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, conforme a lo
previsto en el artículo 10. 2. a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La falta de presentación en plazo del formulario referido en el apartado anterior dará lugar a la pérdida
de la condición de entidad beneficiaria provisional.

La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional implicará:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria,  su
desistimiento de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la
no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

CUARTO.- Esta propuesta provisional de resolución  se publicará en la sede electrónica de la Consejería de
Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, en los términos del artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  que  será  para  la  Línea  1  la
siguiente:

https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/servicios/
procedimientos/detalle/6465.html  

En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.



QUINTO.- Esta propuesta provisional de resolución no crea derecho alguno a favor de la entidad beneficiaria
provisional frente a la Administración, en tanto no se haya notificado la resolución definitiva de concesión. 

En Málaga, a la fecha de la firma certificada
LA DELEGADA TERRITORIAL

(P.D. Orden 6 de junio de 2014, BOJA n.º 113, de 13 de junio de 2014)



ANEXO I

RELACIÓN DE ENTIDADES SOLICITANTES QUE HAN OBTENIDO PUNTUACIÓN SUFICIENTE PARA OBTENER
LA CONSIDERACIÓN DE BENEFICIARIAS PROVISIONALES

Orden Solicitante
N.º expdte

CTC
CIF

Importe
Solicitado

(€)

Importe
Propuesto

(€)

Criterios
Total

A B C D

1 BEAUTY DOC, SCA 2024186725 F55493241 16.000,00 16.000,00 1 2 3 1 7

2 SETRANSFAR, SCA 2024176365 F92257914 55.500,00 55.500,00 4 0 1,67 1 6,67

3 MATHEONUA, SCA 2024123021 F70970025 7.000,00 7.000,00 0 3 2 1 6

4 CONSULTORA SERVICIOS & 
SOLUCIONES, SCA

2024155830 F02722668 7.000,00 7.000,00 0 3 2 1 6

5
GAMPOR SERVICIOS 
INFORMATICOS, SCA

2024175802 F05275862 7.000,00 7.000,00 0 3 2 1 6

6 SCHAON, SCA 2024153683 F16457780 12.500,00 12.500,00 1 1,5 2 1 5,5

7 JADE, SCA 2024185233 F19943356 13.500,00 13.500,00 2 1 1,33 1 5,33

8
SERVICIOS GENERALES 
MALAGUEÑOS, SCA

2024191158 F56330145 27.500,00 27.500,00 2 0 2 1 5

9 A POR ELLO (AXE), SCA 2024133975 F70725056 19.500,00 19.500,00 2 0 2 1 5

10
CLOVER  JARDINES Y 
HOGARES, SCA

2024174700 F13841150 19.500,00 19.500,00 2 0 2 1 5

11 GARCIA SANCHEZ, SCA 2024182974 F55433312 17.062,50 17.062,50 2 0 2 1 5

12 RUGA,SCA 2024175046 F16383416 16.500,00 16.500,00 2 0 2 1 5

13 CAIPIRINHA TORROX,SCA 2024186711 F16492449 15.000,00 15.000,00 2 0 2 1 5

14 ZICA, SCA 2024165172 F70805478 50.000,00 50.000,00 2 0,6 1,2 1 4,8

15
LA LLAVE CENTRO CULTURAL, 
SCA

2024117944 F70748959 22.000,00 22.000,00 2 0 1,5 1 4,5

16 LA HUERTA MELANT, SCA 2024140466 F56506454 15.000,00 15.000,00 2 0 1,33 1 4,33

17 NOS CASAMOS, SCA 2024125369 F70635271 8.000,00 8.000,00 1 0 2 1 4

18
CENTRO ESTETICO Y 
BIENESTAR INTEGRAL LUZ DE 
VIDA, SCA

2024129325 F56898257 11.000,00 11.000,00 1 0 2 1 4

19 HELADERIA ANITA, SCA 2024131796 F93595627 8.000,00 8.000,00 1 0 2 1 4

20 BLOIS, SCA 2024157142 F16385668 14.000,00 14.000,00 1 0 2 1 4



21 MALIKA, SCA 2024162620 F19764968 11.000,00 11.000,00 1 0 2 1 4

22 OLISA RAMOS, SCA 2024183166 F55466015 11.000,00 11.000,00 1 0 2 1 4

23 LA FLOR + BELLA, SCA 2024185609 F19881747 14.000,00 14.000,00 1 0 2 1 4

24 COAST TO COAST C2C, SCA 2024189871 F19898899 11.000,00 11.000,00 1 0 2 1 4

25 D&A JARDINERIA, SCA 2024114704 F56683709 12.500,00 12.500,00 1 0 2 1 4

26
BAR RESTAURANTE 
PENSACOLA, SCA

2024119225 F56542434 12.500,00 12.500,00 1 0 2 1 4

27 EL PEROL, SCA 2024121124 F13843909 7.000,00 7.000,00 0 3 0 1 4

28 JCG MULTISERVICIOS, SCA 2024122773 F70636055 12.500,00 12.500,00 1 0 2 1 4

29 BOLO COFFEE & BREAD, SCA 2024124232 F56622558 8.000,00 8.000,00 1 0 2 1 4

30 BAR POLONIA, SCA 2024132778 F70779764 12.500,00 12.500,00 1 0 2 1 4

31 BLB ATELIER DESING, SCA 2024135424 F16409013 9.500,00 9.500,00 1 0 2 1 4

32 D&F LOGISTICA, SCA 2024156641 F16486326 9.500,00 9.500,00 1 0 2 1 4

33 THE BASE, SCA 2024161644 F70934021 8.000,00 8.000,00 1 0 2 1 4

34
SURYA REIKI COSTA DEL SOL, 
SCA

2024170636 F16478331 12.500,00 12.500,00 1 0 2 1 4

35 TORREDRAGONES, SCA 2024171122 F70679774 8.000,00 8.000,00 1 0 2 1 4

36 PIZZERIA LA MIA REGINA,SCA 2024179881 F70836960 11.000,00 11.000,00 1 0 2 1 4

37 THE BLUE AVENUE, SCA 2024183257 F70903000 13.346,72 13.346,72 1 0 2 1 4

38 RENOVAMAS, SCA 2024188472 F19989581 12.500,00 12.500,00 1 0 2 1 4

39 TAPICERIA RC, SCA 2024112689 F70636345 11.000,00 11.000,00 1 0 2 1 4

40 IMPROVE ARTES, SCA 2024118423 F56540651 5.500,00 5.500,00 0 3 0 1 4

41 TIQUISMIQUIS CLUB, SCA 2024124674 F70964796 8.000,00 8.000,00 1 0 2 1 4

42 GLOBAL LIFE, SCA 2024142599 F56891500 11.000,00 11.000,00 1 0 2 1 4

43
POLARIS CREATIVE AGENCY, 
SCA

2024162920 F70900907 8.000,00 8.000,00 1 0 2 1 4

44
AFIC-ADMINISTRADORES DE 
LA PROPIEDAD, SCA

2024173026 F19721380 10.369,76 10.369,76 1 0 2 1 4

45 AVP REAL ESTATE, SCA 2024182320 F56979420 11.000,00 11.000,00 1 0 2 1 4

46 ERRESERVE, SCA 2024189947 F19875780 11.000,00 11.000,00 1 0 2 1 4

47 SANARA, SCA 2024170579 F70950472 23.463,84 23.463,84 2 0 0,67 1 3,67

48 THE PANA´S, SCA 2024177775 F19910900 11.384,48 11.384,48 1 1,5 0 1 3,5

49 ABANICO TOURS, SCA 2024134272 F56507395 11.000,00 11.000,00 1 0 1 1 3

50 SPADA, SCA 2024150367 F13830351 11.000,00 11.000,00 1 0 1 1 3



51
SILK WAVES EXTENSION HAIR, 
SCA

2024173320 F55397178 15.111,68 15.111,68 1 0 1 1 3

52 MEDYSALUD, SCA 2024130077 F70875406 7.000,00 7.000,00 0 0 2 1 3

53
GENERA+, SCA DE INTERES 
SOCIAL

2024135744 F93462422 3.500,00 3.500,00 0 0 2 1 3

54 TALLER DE ARTE RIVAS, SCA 2024139394 F16806671 7.000,00 7.000,00 0 0 2 1 3

55
GESTIONES Y SERVICIOS 
MEDITERRANEO, SCA

2024151146 F16424277 7.000,00 7.000,00 0 0 2 1 3

56 ESPETO BRANDING360, SCA 2024152924 F56820392 7.000,00 7.000,00 0 0 2 1 3

57 C.E.I. ACUARELA, SCA 2024159352 F93454767 4.000,00 4.000,00 0 0 2 1 3

58 PIZZERIA ALGUN LADO, SCA 2024176668 F72421894 4.000,00 4.000,00 0 0 2 1 3

59 LUIGGI, SCA 2024178790 F56317597 7.000,00 7.000,00 0 0 2 1 3

60 DULCERO PASTRY, SCA 2024186336 F19744978 8.000,00 8.000,00 1 0 1 1 3

61 TAPICHAPA, SCA 2024186264 F13753082 7.000,00 7.000,00 0 0 2 1 3

62 YIYA, SCA 2024186047 F19723964 7.000,00 7.000,00 0 0 2 1 3

63 CENTRO ULTREIA, SCA 2024189755 F06885818 4.000,00 4.000,00 0 0 2 1 3

64 FIX IT MARBELLA, SCA 2024109239 F16367559 8.000,00 8.000,00 1 0 1 1 3

65 MAROVISION, SCA 2024117929 F44889186 6.288,88 6.288,88 0 0 2 1 3

66 CERRAJERIA PEDROSA, SCA 2024134409 F70990494 5.500,00 5.500,00 0 0 2 1 3

67 MAXTEAM, SCA 2024150815 F56507882 5.500,00 5.500,00 0 0 2 1 3

68
GRUPO STHAMAR MORENO, 
SCA

2024150379 F16369829 4.000,00 4.000,00 0 0 2 1 3

69 BENAL PLAC, SCA 2024162334 F55409692 8.000,00 8.000,00 1 0 1 1 3

70 ATLANTIDA CAFE, SCA 2024173026 F93745289 5.500,00 5.500,00 0 0 2 1 3

71 TRYP ALTURA, SCA 2024169349 F93742930 4.000,00 4.000,00 0 0 2 1 3

72 MULTISERVICIOS GENAL, SCA 2024174984 F56687346 5.500,00 5.500,00 0 0 2 1 3

73
INVERCAR ASESORAMIENTO 
2025, SCA

2024181170 F56180094 5.500,00 5.500,00 0 0 2 1 3

74
REDECOST ORIENTADORES, 
SCA

2024189208 F93179802 6.065,92 6.065,92 0 0 2 1 3

75 SDAD COOP AND FILPEMA 2024191356 F29428935 12.500,00 12.500,00 1 0 1 0,5 2,5

76 MC BEAUTY, SCA 2024168012 F56603111 15.192,62 15.192,62 1 0 0 1 2

77
IKIGAI ENTRENAMIENTO Y 
SALUD, SCA

2024149801 F70956479 8.000,00 8.000,00 1 0 0 1 2

78 ESPACIO DRANG, SCA 2024159465 F56295025 8.000,00 8.000,00 1 0 0 1 2



79
CAFETERIA CHURRERIA 
ROCIO, SCA

2024106682 F70637764 13.548,32 13.548,32 1 0 0 1 2

80 BI SOLUTIONS, SCA 2024118060 F13990668 8.000,00 8.000,00 1 0 0 1 2

81 RAFF4, SCA 2024133322 F56834518 8.000,00 8.000,00 1 0 0 1 2

82
S&Z TRADING 
INTERNATIONAL, SCA

2024149622 F70700547 8.000,00 8.000,00 1 0 0 1 2

83
RUMBO CONSULTORIA 
ESTRATEGICA, SCA

2024150688 F70635610 8.000,00 8.000,00 1 0 0 1 2

84 RIAN FAST DELIVERY, SCA 2024152091 F70933460 8.000,00 8.000,00 1 0 0 1 2

85 LA TIJERA DE PLATA, SCA 2024123315 F56674526 4.000,00 4.000,00 0 0 0 1 1

86 LABRU CAFETERIA, SCA 2024164908 F55448161 4.000,00 4.000,00 0 0 0 1 1

87
LA LENGUA DE LAS 
MARIPOSAS, SCA

2024191222 F56443906 4.000,00 4.000,00 0 0 0 1 1

88 PLADUCOOP, SCA 2024123067 F72638786 4.000,00 4.000,00 0 0 0 1 1

89 EIM MALAGA, SCA 202412363 F56605082 4.000,00 4.000,00 0 0 0 1 1

90
GAMERUZ CANALVAREZ 
HOSTELEROS, SCA

2024124070
F70666771 4.000,00 4.000,00 0 0 0 1 1

91 EUROLAT MOTORS, SCA 2024175566 F19749118 4.000,00 4.000,00 0 0 0 1 1

92 MINDPOWERED, SCA 2024181177 F19843952 4.000,00 4.000,00 0 0 0 1 1

93 NEW TOWN, SCA 2024188248 F19926674 4.000,00 4.000,00 0 0 0 1 1

94 YELLOW ME, SCA 2024189818 F42766477 4.000,00 4.000,00 0 0 0 1 1


